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TEMA 1.

INTRODUCCIÓN
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Juicio Profesional

• Se refiere al empleo de los conocimientos

técnicos y experiencia necesarios para seleccionar

posibles cursos de acción en la aplicación de las

NIF, dentro del contexto de la sustancia

económica de la operación a ser reconocida.

• Debe ejercerse con un criterio o ENFOQUE

PRUDENCIAL, el cual consiste en seleccionar la

opción más conservadora.

• La información financiera debe contener

explicaciones sobre la forma en que se ha

aplicado el criterio prudencial.

3



Cierre contable

Revisión de 
soporte 

documental

Inventario físico

Provisiones, 
ajustes y 

estimaciones

Valoración de 
activos y pasivos 

financieros
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Es posible que surjan diversos problemas con el cierre contable a partir de errores en los 
registros de los movimientos. Entre los más comunes se encuentran las anotaciones con 
valores equivocados, las anotaciones en cuentas erróneas (anotar gastos como ingresos o 
viceversa) y las operaciones no documentadas (como una compra sin factura).
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Comprobante
de Egreso

Complemento 
Retenciones
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Art. 101 LFT

• Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá efectuarse por medio de
depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro medio
electrónico. Los gastos o costos que originen estos medios alternativos de pago serán
cubiertos por el patrón.

• En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de los
conceptos y deducciones de pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador en
forma impresa o por cualquier otro medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en
documento impreso cuando el trabajador así lo requiera.

• Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; los
recibos de pago contenidos en comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) pueden
sustituir a los recibos impresos; el contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal
de Internet del Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo
dispuesto en la fracción I del artículo 836-D de esta Ley.
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• Incluso algunos patrones hasta se han vuelto verdaderos órganos

fiscalizadores al solicitar actas de nacimiento recientes, siendo que

en algunos estados se ha señalado desde hace varios años que el

acta de nacimiento sólo pierde su vigencia con la muerte del

interesado o cuando éste solicita un cambio de nombre o de sexo. Y

reitero, si no ha habido cambios desde su nacimiento, ¿cuál sería el

objeto de pedir el acta de reciente emisión?

• Por lo que el trabajador debe tener en cuenta que cualquier

modificación, habría que hacerla también ante el IMSS e incluso su

AFORE. Por cierto, en caso de que el trabajador ya haya fallecido, se

deberá registrar en este campo el RFC genérico XAXX010101000,

debiendo registrar la CURP del trabajador fallecido en el campo

“Curp” del Nodo: Receptor del Complemento de Nómina.
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TEMA 2.

Conciliación de CFDI 
emitidos por salarios vs 
base de datos del SAT.
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Obtener el comprobante Art. 27 LISR Fracc. XVIII

• Que al realizar las operaciones
correspondientes o a más tardar el
último día del ejercicio se reúnan los
requisitos que para cada deducción en
particular establece esta Ley. Tratándose
del comprobante fiscal a que se refiere
el primer párrafo de la fracción III de
este artículo, éste se obtenga a más
tardar el día en que el contribuyente
deba presentar su declaración.
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• 22/2020/CTN/CS-SASEN (Aprobado 7ma. Sesión Ordinaria 27/08/2020) CFDI. EL QUE SE LLEVE A CABO SU CANCELACIÓN Y
SUSTITUCIÓN NO AFECTA LA DEDUCIBILIDAD O EL ACREDITAMIENTO QUE SE SUSTENTE EN ELLOS, EN EL EJERCICIO FISCAL EN
QUE ORIGINALMENTE SE EXPIDIERON, SIEMPRE QUE DICHA SUSTITUCIÓN CUMPLA CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO EN
LAS REGLAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. De conformidad con las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la Resolución
Miscelánea Fiscal (RMF) para 2020, cuando se cancele un comprobante fiscal digital por internet (CFDI) pero la operación subsista,
ya sea con o sin aceptación del receptor, se podrá emitir un nuevo CFDI el cual deberá relacionarse con el ya cancelado y señalar
que aquél lo sustituye, ello de acuerdo con la guía de llenado que señala el Anexo 20, contenido “IV. Generalidades” de la Segunda
Resolución de Modificaciones a la RMF para 2017, cuya aplicación se prorroga mediante el artículo tercero transitorio de la RMF
2020. En este sentido, PRODECON considera que cuando los contribuyentes emiten CFDI y éstos son cancelados por error o
inconsistencias en los mismos, tienen derecho a corregir dicha situación sustituyéndolos, sin que la cancelación de los primeros,
pueda afectar la deducibilidad para el impuesto sobre la renta (ISR) y el acreditamiento del impuesto al valor agregado (IVA) en el
ejercicio en que originalmente se expidieron, es decir, los efectos fiscales que en su momento el comprobante fiscal generó, se
mantienen si se emite un CFDI en sustitución, ello siempre y cuando dicha sustitución se realice cumpliendo con los requisitos
establecidos en las reglas antes citadas.
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¿Cuándo utilizar la clave “101” del catálogo de 
Deducciones?

• De acuerdo con la revisión hecha directamente con la gente del SAT, al realizar el
cálculo anual del ejercicio, la deducción con el impuesto a cargo del trabajador
debe tener la Clave “002 ISR”. La nueva Clave “101” es para el caso de tener que
retener ISR de un Ejercicio “X” durante el siguiente Ejercicio “Y”. Por ejemplo, si a
un empleado se le debe retener ISR correspondiente al Ejercicio 2018 durante el
Ejercicio 2019, se debe asignar la Clave “101” al ISR del 2018, y mantener la Clave
“002” al ISR del 2019, que sería el Ejercicio en curso. Es decir, la Clave “101”
ayuda a distinguir los impuestos de los dos Ejercicios de tal manera que la
autoridad no acumule ambos ISR como si fueran de un mismo Ejercicio.
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Nodos condicionales para resúmenes totales
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No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos 
comprobados por el trabajador, cuando se haya cumplido 

con la emisión del CFDI de nómina Regla 2.7.5.3

• Los contribuyentes que hagan pagos por concepto de sueldos y salarios podrán dar por
cumplidas las obligaciones de expedir la constancia y el comprobante fiscal del monto
total de los viáticos pagados en el año de calendario a los que se les aplicó lo dispuesto
en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del ISR, mediante la expedición y entrega en
tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de nómina a que se refiere el artículo 99,
fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho CFDI hayan reflejado la información
de viáticos que corresponda en términos de las disposiciones fiscales aplicables.
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Regla 2.7.5.4

• Para los efectos de los artículos (…). Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse
de manera anualizada en el mes de enero del año inmediato siguiente a aquél en
que se realizó la retención o pago salvo que exista disposición legal o reglamentaria
expresa en contrario.

• En los casos en donde se emita un comprobante fiscal por la realización de
actos o actividades o por la percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda
la información sobre las retenciones de impuestos efectuadas, los contribuyentes
podrán optar por considerarlo, como el comprobante fiscal de las retenciones
efectuadas.

• Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de
emitir un comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo
disposición en contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla.
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Regla 2.7.5.1

• (…) Los contribuyentes que opten por
emitir el CFDI mensual a que se refiere
el párrafo anterior, deberán incorporar
al mismo el complemento de nómina,
por cada uno de los pagos realizados
durante el mes, debidamente
requisitados. El CFDI mensual deberá
incorporar tantos complementos como
número de pagos se hayan realizado
durante el mes de que se trate.
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Art. 43 RISR

• Para efectos del artículo 27, fracción III, en
relación con el artículo 94 de la Ley del ISR y
29, primer párrafo del CFF, las erogaciones
efectuadas por salarios y en general por la
prestación de un servicio personal
subordinado pagadas en efectivo, podrán ser
deducibles, siempre que además de cumplir
con todos los requisitos que señalan las
disposiciones fiscales para la deducibilidad de
dicho concepto, se cumpla con la obligación
inherente a la emisión del CFDI
correspondiente por concepto de nómina.
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Nodo Compensación de saldos a favor
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Art. 54 RISR Retenciones pagadas

• Para efectos del artículo 27, fracción XVIII de la Ley, no se considerará incumplido
el requisito que para las deducciones establece dicha fracción, cuando se cumpla
espontáneamente en términos del artículo 73 del Código Fiscal de la Federación,
con las obligaciones establecidas en el artículo 27, fracciones V y VI de la Ley, a
más tardar en la fecha en la que se deba presentar la declaración del ejercicio,
siempre y cuando, en su caso, se hubiesen pagado las cantidades adeudadas
debidamente actualizadas y con los recargos respectivos.
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Art. 53 RISR CFDI´s a destiempo

• Para efectos del artículo 27, fracción XVIII, párrafo primero de la Ley, tratándose
de gastos deducibles de servicios públicos o contribuciones locales y municipales,
cuyo comprobante fiscal se expida con posterioridad a la fecha en la que se
prestaron los servicios o se causaron las contribuciones, los mismos podrán
deducirse en el ejercicio en el que efectivamente se obtuvieron o se causaron,
aun cuando la fecha del comprobante fiscal respectivo sea posterior y siempre
que se cuente con el mismo a más tardar el día en el que el contribuyente deba
presentar su declaración del ejercicio en el que se efectúe la deducción.
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TEMA 3.

Conciliación de los CFDI de 
ingresos y egresos vs base de 

datos del SAT
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Artículo 17 LISR Momento de acumulación

• I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los siguientes
supuestos, el que ocurra primero:

• a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada.

• b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio.

• c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun cuando
provenga de anticipos.

• Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales independientes que obtengan las
sociedades o asociaciones civiles (…) se considera que los mismos se obtienen en el momento en que
se cobre el precio o la contraprestación pactada.

• IV. Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el mes en el que se
consume el plazo de prescripción o en el mes en el que se cumpla el plazo a que se refiere el párrafo
segundo de la fracción XV del artículo 27 de esta Ley.

57



Artículo 18 LISR

• I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales

• II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en especie.

• III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes
inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce queden
a beneficio del propietario. Para estos efectos, el ingreso se considera obtenido al término del
contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que
practique persona autorizada por las autoridades fiscales.

• IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor, acciones,
partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de
crédito, así como la ganancia realizada que derive de la fusión o escisión de sociedades y la
proveniente de reducción de capital o de liquidación de sociedades mercantiles residentes en
el extranjero, en las que el contribuyente sea socio o accionista.
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• V. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por incobrable.

• VI. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de terceros,
tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente.

• VII. Las cantidades que el contribuyente obtenga como indemnización para resarcirlo de la
disminución que en su productividad haya causado la muerte, accidente o enfermedad de técnicos o
dirigentes.

• VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos
gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa
el gasto.

• IX. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno.

• X. El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos del artículo 44 de esta Ley.

• XI. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto de
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a
$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 76, fracción XVI de esta Ley.
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RESICO Art. 207 LISR Ingresos Acumulables

• Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se
reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando
aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a cualquier
otro concepto, sin importar el nombre con el que se les
designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el
contribuyente reciba títulos de crédito emitidos por una
persona distinta de quien efectúa el pago; tratándose de
cheques, se considerará percibido el ingreso en la fecha de
cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los
cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en
procuración. También se entenderá que el ingreso es
efectivamente percibido, cuando el interés del acreedor quede
satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las
obligaciones.
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• En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por personas
distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto total en dichas
condonaciones, quitas o remisiones.

• Tratándose de los ingresos derivados de las condonaciones, quitas, remisiones o de
deudas que hayan sido otorgadas por personas distintas a instituciones del sistema
financiero o de deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con los acreedores
reconocidos sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, se considerarán
efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, la quita o la
remisión o en la que se consuma la prescripción.

• En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso
cuando efectivamente se perciba. Si el ingreso no se percibe dentro de los doce meses
siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se deberá acumular el ingreso
transcurrido dicho plazo.
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Regla 3.2.24
Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan ingresos por concepto de anticipos en un
ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes respectivo de acuerdo con la guía de llenado de los
CFDI que señala el Anexo 20 y acumular como ingreso en el periodo del pago provisional respectivo el
monto del anticipo.

Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total del precio o
contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como ingreso en el pago provisional
del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de disminuir del precio total de la operación
los ingresos por anticipos ya acumulados.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI correspondiente al
monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado con los anticipos recibidos, así
como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos recibidos, ambos de acuerdo con la guía de
llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.

La opción a que se refiere la presente regla solo puede aplicarse dentro del ejercicio en el que se
realicen los anticipos y el monto de estos no se hubiera deducido con anterioridad.
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RESICO Art. 208 LISR DEDUCCIONES AUTORIZADAS

Inversiones máx. 3 millones
Regla 3.13.17
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Art. 210 LISR Regla diferente de 
deducción

• VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio,

se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose

únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la fracción III del

artículo 27 de esta Ley, éstos se obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba

presentar su declaración de pago provisional y la fecha de expedición de dicho comprobante

fiscal deberá corresponder a dicho periodo de pago.
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TEMA 4.

Como corregir errores
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Regla 2.7.1.35
• I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.).

• II. Por concepto de nómina.

• III. Por concepto de egresos.

• IV. Por concepto de traslado.

• V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF de conformidad con lo dispuesto en la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley
del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021.

• VI. Que amparen retenciones e información de pagos.

• VII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la regla 2.7.1.21.

• VIII. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 2.7.1.23.

• IX. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición.

• X. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el
uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se refieren las reglas de la Sección
2.7.3., así como los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en términos de la
regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de los servicios de un proveedor de certificación de expedición de CFDI o expidan CFDI a través de
la persona moral que cuente con autorización para operar como PCGCFDISP.

• XI. Emitidos por los integrantes del sistema financiero.

• XII. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y aprovechamientos.

• Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación subsista, se emitirá un nuevo CFDI que estará
relacionado con el cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.
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Art. 31 RISR Tratamiento para devoluciones y 
descuentos

• Tratándose de devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen con posterioridad al segundo mes del cierre
del ejercicio en el cual se acumuló el ingreso o se efectuó la deducción, los contribuyentes podrán:

• I. Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, de los ingresos acumulados en el ejercicio en el
que se efectúen, en lugar de hacerlo en el ejercicio en el que se acumuló el ingreso del cual derivan, y

• II. Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones referidas a sus adquisiciones, de las
deducciones autorizadas del ejercicio en que aquéllas se lleven a cabo, en lugar de hacerlo en el ejercicio en que se
efectuó la deducción de la cual derivan. La opción prevista en esta fracción, sólo se podrá ejercer cuando:

• a) El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, en caso de aplicarse en el ejercicio en que se
efectuó la adquisición, no modifique en más de un 10% el coeficiente de utilidad determinado que se esté utilizando
para calcular los pagos provisionales del ejercicio en que se efectúe la devolución, el descuento o bonificación, o

• b) El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen, de aplicarse en el ejercicio en que
se realizaron las adquisiciones, no tenga como consecuencia determinar utilidad fiscal en lugar de la pérdida fiscal
determinada.

• En el caso de descuentos o bonificaciones que se otorguen al contribuyente por pronto pago o por alcanzar volúmenes
de compra previamente fijados por el proveedor, se podrá ejercer la opción, no obstante que no se realicen los
supuestos previstos en los incisos a) y b) de la fracción II de este artículo.
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Art. Segundo 
Transitorio 2ª. 

Mod. RMF 2022

• Aquellos contribuyentes que realicen la cancelación de CFDI de ejercicios
fiscales anteriores al ejercicio fiscal 2021, siempre que cumplan con lo
siguiente:

• Presenten la declaración o las declaraciones complementarias
correspondientes, dentro del mes siguiente a aquel en que se lleve a
cabo la cancelación de CFDI.

• Cuenten con buzón tributario activo de conformidad con lo establecido
en la regla 2.2.7.

• Cuenten con la aceptación del receptor de conformidad con la regla
2.7.1.34.

• Cuando la operación que ampare el CFDI cancelado subsista, el
contribuyente haya emitido un nuevo CFDI de acuerdo con las guías de
llenado de CFDI que corresponda.

• Los contribuyentes que no puedan aplicar la facilidad prevista en esta
disposición por no cumplir cualquiera de las condiciones establecidas en
la misma, estarán a lo dispuesto en el artículo 29-A del CFF.
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• Lo dispuesto en el primer
párrafo del presente transitorio
estará vigente hasta el 31 de
Diciembre de 2022.
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Regla 2.7.1.12
Los contribuyentes que realicen erogaciones a través de terceros por bienes y servicios que les sean
proporcionados, podrán hacer uso de cualquiera de las siguientes opciones:

• I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les sean reintegrados
con posterioridad:

• a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está
haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, en el
CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23.

• b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de la
Ley de dicho impuesto y su Reglamento.

• c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar cantidad alguna del
IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen.

• d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, deberá hacerse con
cheque nominativo a favor del tercero que realizó el pago por cuenta del contribuyente o mediante
traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes
consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores de servicios, es decir
por el valor total incluyendo el IVA que, en su caso, hubiera sido trasladado.
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Cuando se entregan anticipos
• II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, proporcione el dinero para cubrirla al tercero:

• a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a favor del tercero o mediante traspasos a sus cuentas
por instituciones de crédito o casas de bolsa.

• b) El tercero deberá identificar en cuenta independiente y solamente dedicada a este fin, los importes de dinero que les sean
proporcionados para realizar erogaciones por cuenta de contribuyentes.

• c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está haciendo la erogación, si el
contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla
2.7.1.23.

• Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.14.

• d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones realizadas por cuenta del contribuyente, el tercero
deberá reintegrarlo a este, de la misma forma en como le fue proporcionado el dinero.

• e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero, deberán ser usadas para realizar los pagos por
cuenta de dicho tercero o reintegradas a este, a más tardar el último día del ejercicio en el que el dinero le fue proporcionado, salvo
aquellas cantidades proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de marzo del ejercicio
siguiente.

• En caso de que transcurra el plazo mencionados en el párrafo anterior, sin que el dinero se haya usado para realizar
las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el tercero deberá emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho
ingreso en su contabilidad en el mismo ejercicio fiscal en el que fue percibido el ingreso.
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Depósitos 
identificados

Operaciones por cuenta de terceros

Pagos efectuados
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Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados
por este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación,
indistintamente de que este puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o
servicios o bien, descargarlos del Portal del SAT.

Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por
cuenta del contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de
la prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán incorporar
el complemento "Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros", con
el que identificará las cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del
contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas erogaciones y los
remanentes reintegrados efectivamente al contribuyente.

La emisión del CFDI con el complemento "Identificación del recurso y minuta de gasto por
cuenta de terceros" no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que
se refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla.
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TEMA 5.

Sugerencias y 
recomendaciones

98



Almacenamiento de CFDI

2.7.1.1. Para los efectos de los 
artículos 28, fracción I, Apartado A y 

30, octavo párrafo del CFF, 
los contribuyentes que expidan y 

reciban CFDI, deberán almacenarlos 
en medios magnéticos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología, en su 
formato electrónico XML.

Lo establecido en la presente regla 
no será aplicable a los 

contribuyentes que utilicen 
el sistema de registro fiscal que 

refiere la regla 2.8.1.4.
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Errores al demostrar la materialidad 
de los actos
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Considerar que la materialidad de los actos es 
un tema fiscal

• a) Contratos con fecha cierta y copia de la identificación de los actuantes.

• b) Pedidos u órdenes de compra (físicos o inclusive digitales) evidenciando en todo caso las fechas en que se realizaron.

• c) Evidencia de investigación primaria al proveedor o prestador de servicios, como búsqueda en las publicaciones del SAT como
EFOS presuntos o definitivos, obteniendo la evidencia de la búsqueda y los resultados de esta.

• d) Investigación sobre el proveedor o prestador de servicios a través de internet, sus páginas web, chats en ellos, etcétera.

• e) Intercambio de correos electrónicos que tengan que ver con primeros contactos, con la investigación de precios, con la
descripción de sus materiales, de los bienes, de los servicios, etcétera.

• f) Evidencia de los acuerdos tomados (sean físicas o digitales) como características de los bienes o servicios, la cantidad, el precio, el
plazo, las limitantes, etcétera.

• g) Que, tratándose de actos físicos (negociaciones, citas, llamadas telefónicas, firmas de contratos, etc.), se obtenga evidencia como
fotografías, videos (sin editar y solicitando autorización a los que ahí se encuentran) en los cuales mínimamente se evidencie la
fecha y la hora en que estos se realicen.

• h) Que, tratándose de actos digitales, se conserven las videoconferencias, se graben las llamadas (sin alterar o editar y con previa
autorización), evidenciando la fecha y la hora en que sean realizadas.

• i) Evidencia física y digital de los envíos y recepción de los bienes o de los servicios, como son: Fotografías o videos claros
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Recabar evidencia en equipos no institucionales

• Un error adicional que se tiene es pensar que con la firma del contrato o que con el pago es

suficiente y no solo se desestima obtener más evidencia, sino que inclusive se recaba esta en

medios que no son del contribuyente y, con ello, irremediablemente puede llegar a perderse. Es

decir, si bien se pueden obtener fotografías, videos, correos electrónicos, o realizar negociaciones

presenciales o virtuales, etc., no en pocos casos toda esta evidencia se recaba y ubica en

dispositivos personales de quienes ahí intervienen, de forma tal que si esa persona pierde la

información o le roban el dispositivo, o simplemente deja de trabajar para el contribuyente, toda

esa información irremediable e inevitablemente se perderá.

• En consecuencia, es mejor dar al personal del contribuyente equipos móviles y fijos de la empresa

para que solo estos sean utilizados, mismos que no sobra decir y recordar que deben estar

configurados de manera tal que la información que en ellos se contenga esté respaldada en una

nube informática donde se concentre automáticamente, de tal suerte que, de perderse o averiarse

el equipo móvil o fijo, la información pueda perdurar y ser accesible para el contribuyente.
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Pensar que con lo que se tiene es suficiente

• Es infinitamente más fácil
recabar y obtener todo tipo de
evidencia en el momento en que
acontecen los hechos (o pocos
días después) que dejar pasar
varios meses, o incluso años. Se
debe entender que lo que no se
recabe u obtenga en el momento
de los hechos difícilmente se
podrá obtener después
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Art. 44 y 244 RISR

• Se entenderá que se cumple con
el requisito de que las
deducciones estén debidamente
registradas en contabilidad
inclusive cuando se lleven en
cuentas de orden.
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Cuentas de orden

• El objetivo principal de las cuentas de orden es llevar a
cabo los registros sin afectar la situación financiera de la
entidad y se emplean con fines de recordatorio o de
control de diversos aspectos administrativos.

• Las cuentas de orden se establecen por pares (la primera
es deudora y la segunda acreedora), su movimiento es
compensado y sus saldos iguales, aunque de naturaleza
contraria (uno deudor y el de la cuenta correlativa,
acreedor).

• El nombre de las cuentas debe dar una idea clara de las
operaciones que se van a registrar en ellas; debe ser
diferente el nombre de la cuenta acreedora con la
deudora pero semejantes entre si, por ejemplo
documentos endosados y endoso de documentos.
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Cuando el faraón dejó salir a los israelitas, 

Dios no los llevó por el camino que atraviesa 

la tierra de los filisteos, que era el más corto, 

pues pensó: «Si se les presentara batalla, 

podrían cambiar de idea y regresar a 

Egipto». 

Éxodo 13:17 NVI
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